
Radicado: 68001-31-03-010-2021-00298-00 

Proceso: REORGANIZACIÓN ABREVIADA 

Deudor:  LUZ MARINA PINEDA ALZATE 

 

SMGC 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez, para informarle que el 22 de abril de 

2024 PATRIMONIO AUTÓNOMO FAFP JCAP CFG informó cesión del crédito (PDF150, C01); 

adicionalmente, no se avizora dentro del expediente que la deudora haya presentado las 

pruebas de la subsanación del incumplimiento en el pago de las cuotas a favor del acreedor 

DIAN, conforme al término otorgado en providencias del 17 de enero y 16 de febrero de 2024. 

Pasa para lo que estime proveer. Bucaramanga, 25 de abril de 2024. (SMGC) 

 

CARLOS JAVIER ARDILA CONTRERAS 

SECRETARIO 

 

Consejo Superior de la Judicatura 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga – Santander 

 

 

Bucaramanga, Veinticinco (25) de Abril de Dos Mil Veinticuatro (2024). 

 

1.- Revisado el contrato de cesión de derechos de crédito allegado, se avizora que el 

mismo está suscrito por el PATRIMONIO AUTÓNOMO FAFP JCAP CFG administrado por la 

sociedad CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA S.A. en calidad de cedente y el señor YESID 

GÓMEZ LOBO identificado con C.C. 1.096.214.502  en calidad de cesionario; así́ las 

cosas, de conformidad con lo dispuesto en el art. 28 de la Ley 1116 de 2006 y los artículos 

1959 y siguientes del Código Civil, se ORDENA tener a YESID GÓMEZ LOBO identificado 

con C.C. 1.096.214.502 como CESIONARIO de las acreencias que se encontraban a 

favor del PATRIMONIO AUTÓNOMO FAFP JCAP CFG administrado por la sociedad 

CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA S.A. 

 

En consecuencia, la deudora deberá hacer los pagos correspondientes a dicha 

acreencia, determinados en el acuerdo de reorganización, al señor YESID GÓMEZ LOBO 

identificado con C.C. 1.096.214.502. Se REQUIERE al cesionario para que informe sobre 

la cuenta o el canal establecido para que la deudora pueda realizar los pagos 

pactados en el acuerdo. 

 

2.-Se REQUIERE por última vez a la deudora LUZ MARINA PINEDA ALZATE para que en el 

término de tres (3) días presente las pruebas de la subsanación en el incumplimiento del 

pago de las cuotas adeudadas al acreedor DIAN; lo anterior, so pena de que se declare 

terminado el acuerdo de reorganización y se ordene la apertura del proceso de 

liquidación. 

 

Por secretaría y a través de los medios electrónicos remítanse los oficios 

correspondientes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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